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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
5082 Real Decreto 363/2009, de 20 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir 
los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte 
por carretera en el sector ganadero y el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, 
sobre autorización y registro de transportistas y medios de transporte de 
animales y por el que se crea el Comité español de bienestar y protección de 
los animales de producción.

El Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben 
cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por 
carretera en el sector ganadero, es la norma básica al respecto, e incluye dentro de su 
ámbito de aplicación a los vehículos de transporte por carretera de perros de rehala, 
recovas o jaurías.

En su aplicación, se ha puesto de manifiesto la necesidad de una modificación puntual 
del mismo, en concreto para prever las oportunas adaptaciones en el caso de los vehículos 
de transporte de los perros de rehala, recovas o jaurías, en atención a sus especiales 
características.

Asimismo, se estima conveniente clarificar el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de transportistas y 
medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español de bienestar 
y protección de los animales de producción, y hacer uso parcial de la posibilidad de 
excepciones prevista en el artículo 18.4 del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales durante el 
transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/
CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97, en lo que se refiere a viajes de 
una duración de hasta doce horas para la llegada al lugar final de destino, para las 
especies a las que se aplica el capítulo VI del anexo I del citado Reglamento, de 
manera que procede modificar el citado Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, 
siempre considerando que no podrán hacerse excepciones respecto de la aplicación 
general del resto del citado artículo 18 del reglamento comunitario ni de la letra b) del 
apartado 1.4 del capítulo V del anexo I.

Además, se modifica la composición del Comité español de bienestar y protección de 
los animales de producción para una mejor representatividad de los sectores, y, en aras de 
las necesarias seguridad y claridad jurídicas, se estima necesario derogar expresamente 
el Real Decreto 1041/1997, de 27 de junio, por el que se establecen las normas relativas 
a la protección de los animales durante su transporte, al aplicarse actualmente el 
Reglamento (CE) n.° 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004. Esta norma derogó 
expresamente la Directiva 91/628/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1991 sobre la 
protección de los animales durante el transporte y que modifica las Directivas 90/425/CEE 
y 91/496/CEE, que fue incorporada al ordenamiento jurídico interno por el real decreto que 
ahora se deroga.

Este real decreto se dicta en desarrollo de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal y de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio, y en virtud de los títulos recogido en 
el artículo 149.1, reglas 13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva en materia de, respectivamente, bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica y bases y coordinación general de la sanidad.

En la elaboración del presente real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades más representativas de los sectores afectados.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y 
de la Ministra de Fomento, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 2009,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 
condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero.

El Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben 
cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por 
carretera en el sector ganadero, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 3.1.c) queda redactado del siguiente modo:

«c) Los centros de limpieza y desinfección construidos para dar servicio 
exclusivo a explotaciones ganaderas individuales o agrupadas, incluidas las que 
albergan rehalas, recovas o jaurías o los ubicados en las fincas en que se realiza la 
actividad cinegética, a asociaciones ganaderas o entidades societarias agrícolas de 
cualquier tipo, incluidas las agrupaciones de defensa sanitaria, sociedades 
cooperativas agrarias o de explotación comunitaria de la tierra y sociedades agrarias 
de transformación, así como a empresas de productos para la alimentación 
animal.»

Dos. El artículo 3.4 queda redactado del siguiente modo:

«4. Cumplir lo dispuesto en el anexo I sobre equipos e instalaciones, a 
excepción de:

a) Los centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por 
carretera de peces, en cuyo caso los equipos e instalaciones deberán estar 
diseñados y organizados específicamente para poder llevar a cabo con eficacia la 
limpieza y desinfección de dichos vehículos y sus elementos, cubas o depósitos.

b) Los centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por 
carretera de perros de rehala, recovas o jaurías, incluidos los existentes en las 
fincas en que se lleva a cabo la actividad cinegética, en cuyo caso los equipos 
personales homologados o los existentes en las instalaciones deberán estar 
diseñados y organizados específicamente para poder llevar a cabo con eficacia la 
limpieza y desinfección de dichos vehículos.»

Tres. El artículo 5.2 queda redactado como sigue:

«2. Una vez desinfectado el vehículo, se colocará el oportuno precinto o 
precintos sobre las puertas o elementos de acceso del ganado, productos para la 
alimentación animal o subproductos, a la estructura de carga del vehículo. El precinto 
o precintos se adaptarán a la forma y condiciones de los elementos en que se 
transporte, dentro del vehículo, el ganado, los productos para la alimentación animal 
o los subproductos.

En caso de transporte de ganado, el certificado o talón emitido por el centro de 
limpieza y desinfección tendrá validez desde el precintado del vehículo hasta la 
finalización del primer traslado de ganado posterior a la rotura del precinto. A estos 
efectos, en el caso de los vehículos de transporte de perros de rehalas, recovas o 
jaurías, se entenderá como finalización del primer traslado, el fin de la primera 
actividad cinegética siguiente a la rotura del precinto, de manera que la limpieza y 
desinfección del vehículo deberá realizarse, una vez finalizada la primera montería 
posterior a la carga de los animales, antes de iniciarse la carga de los animales en 
el vehículo para efectuar una segunda montería, a cuyo efecto podrá efectuarse in 
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situ por un participante en la montería autorizado como centro de limpieza y 
desinfección, o en otro caso tras la descarga de los perros en el lugar de origen del 
movimiento y antes de partir a otra montería.

No obstante lo anterior, por la autoridad competente se podrá poner un plazo 
máximo de validez del precinto. El transportista, al menos durante el transporte y 
hasta que efectúe la siguiente limpieza y desinfección, conservará el correspondiente 
certificado o talón de desinfección a disposición de las autoridades competentes en 
materia de sanidad animal o de tráfico y circulación de vehículos a motor por 
carretera.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre 
autorización y registro de transportistas y medios de transporte de animales y por el 
que se crea el Comité español de bienestar y protección de los animales de 
producción.

El Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de transportistas 
y medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español de bienestar y 
protección de los animales de producción, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 6.4 se sustituye por el siguiente:

«4. Deberán registrarse los contenedores y medios de transporte utilizados 
para el transporte de perros, gatos o hurones cuando el transporte se realice en 
relación con una actividad económica, incluida la cría de animales para su venta, o 
con ánimo de lucro.»

Dos. El artículo 11.2.c).4.º queda redactado del siguiente modo:

«4.º Por parte de las entidades representativas del sector ganadero, sector de 
transporte de animales y sector mataderos, tres representantes, uno por cada sector, 
designados por el Presidente del Comité a propuesta de las respectivas entidades 
representativas a nivel nacional.»

Tres. El título de la disposición adicional única cambia su denominación por la de 
disposición adicional primera.

Cuatro. Se añade una disposición adicional segunda, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional segunda. Autorizaciones excepcionales.

La autoridad competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, podrá 
excepcionar, para viajes de una duración de hasta doce horas para la llegada al 
lugar final de destino, incluyendo la carga y la descarga, el uso de medios de 
transporte que no cumplan las disposiciones del capítulo VI del anexo I del citado 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.»

Disposición transitoria única. Aplicación temporal.

Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación a los procedimientos 
administrativos a que se refiere en los cuales no haya recaído resolución firme en 
vía administrativa el día de su entrada en vigor, incluidos los derivados de solicitudes 
de autorización de centros de limpieza y desinfección de vehículos dedicados al 
transporte por carretera en el sector ganadero.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1041/1997, de 27 de junio, por el que se establecen 
las normas relativas a la protección de los animales durante su transporte.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de marzo de 2009.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ
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